
Universidades Públicas Federales: Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Politécnico Nacional, Universidad Autónoma 
Metropolitana, Universidad Pedagógica Nacional, Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro y Universidad Autónoma de Chapingo. 
Universidades Públicas Estatales: Universidad Autónoma de Aguascalientes, Universidad Autónoma de Baja California, Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, Universidad Autónoma de Campeche, Universidad Autónoma del Carmen, Universidad Autónoma de 
Coahuila, Universidad de Colima, Universidad Autónoma de Chiapas, Universidad Autónoma de Chihuahua, Universidad Autónoma de Ciudad 
Juárez, Universidad Juárez del Estado de Durango, Universidad de Guanajuato, Universidad Autónoma de Guerrero, Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, Universidad de Guadalajara, Universidad Autónoma del Estado de México, Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, Universidad Autónoma del Estado de Morelos, Universidad Autónoma de Nayarit, Universidad Autónoma de Nuevo León, Universidad 
Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Universidad Autónoma de Querétaro, Universidad de 
Quintana Roo, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Universidad Autónoma de Occidente, Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad 
de Sonora, Instituto Tecnológico de Sonora,  Universidad “Juárez” Autónoma de Tabasco, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Universidad 
Autónoma de Tlaxcala, Universidad Veracruzana, Universidad Autónoma de Yucatán y Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco García 
Salinas”. Universidades Públicas Estatales con Apoyo Solidario: Universidad del Caribe, Universidad Estatal de Sonora, El Colegio de 
Sonora y Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas. Universidades Tecnológicas: Universidad Tecnológica de Coahuila, Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl, Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, Universidad Tecnológica de Tecámac, Universidad Tecnológica de 
Puebla, Universidad Tecnológica de Querétaro, Universidad Tecnológica de Hermosillo, Universidad Tecnológica de Jalisco, Universidad 
Tecnológica Fidel Velázquez, Universidad Tecnológica de Tecamachalco, Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, Universidad Tecnológica 
de León, Universidad Tecnológica de Aguascalientes, Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato y Universidad Tecnológica de 
Tehuacán. Universidades Politécnicas: Universidad Politécnica de Chiapas y Universidad Politécnica del Valle de México. Centros Públicos de 
Investigación: Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, Instituto de Ecología, A.C., Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C., El Colegio de Michoacán, A.C., Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., 
El Colegio de la Frontera Norte, A.C., Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., El Colegio de la Frontera Sur, Instituto de 
Investigaciones Dr. Jose Ma. Luis Mora, Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C., Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. y Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C. Instituciones Afines: Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, Colegio de 
Postgraduados, Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico, El Colegio de México, A.C., Escuela Nacional de Antropología e 
Historia, Instituto Nacional de Salud Pública, Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, Centro de Enseñanza Técnica Industrial, 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y Escuela Judicial del Estado de México.

Atentamente
Miembros del Consejo de Universidades Públicas e Instituciones Afines 

Al Congreso de la Unión
A los congresos estatales
A los poderes ejecutivos federal y estatales
A las comunidades universitarias 
A la opinión pública

Estas instituciones han alcanzado altos niveles de calidad, sin embargo, el déficit financiero por el que 
atraviesan ya afecta sus actividades académicas y consecuentemente el proceso formativo de más de 542 mil 
estudiantes y pone en riesgo laboral a más de 32 mil profesores y trabajadores administrativos.
Por lo anterior, el CUPIA convoca a los poderes legislativos y ejecutivos del país para encontrar una pronta y 
satisfactoria solución para las nueve universidades públicas estatales, considerando la cercanía de fin de año y 
la actual coyuntura política.
Asimismo, la ANUIES reitera su disposición de sumar esfuerzos para lograr un acuerdo nacional, que permita 
resolver problemas estructurales y otorgar certeza financiera. El país que todos deseamos no puede construirse 
sin una educación superior pública fortalecida.

El Consejo de Universidades Públicas e Instituciones Afines (CUPIA), órgano colegiado de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), en el marco de su Quincuagésima 
Primera Sesión Ordinaria celebrada el pasado 5 de octubre en la Universidad Autónoma de Nuevo León, analizó  
la inminente crisis financiera de las instituciones públicas de educación superior (IPES) y externó su 
preocupación por la grave situación de insolvencia de las siguientes universidades:

Universidad Autónoma de Chiapas
Universidad Autónoma del Estado de México

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
Universidad Autónoma del Estado de Morelos

Universidad Autónoma de Nayarit

Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca
Universidad Autónoma de Sinaloa

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco
Universidad Autónoma de Zacatecas


